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EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-006/2022

ACTOR: JULIO CRUZ HERNÁNDEZ

RESPONSABLE: PRESIDENTE DEL COMITÉ

DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO ZACATECAS

MAGISTRADA INSTRUCTORA:
ESPARZA RODARTE

GLORIA

Vistas las constancias que obran en autos del expediente, se advierte que para

resolver el presente asunto es indispensable solicitar diversa documentac¡ón, por lo

que, con fundamento en el artículo 34, de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, se acuerda lo siguiente:

Út¡lco. Se REQUIERE a la "subcomisión encargada de dar seguimiento y concluir

los procedimientos intrapañidistas, o cualquier otro que mantenga indefinido el

esfafus de un detegado det Pa¡tido Encuentro solidario Zacatecas"l, para que dentro

del término de 24 horas siguientes a que le sea notificado el presente acuerdo,

remita a este órgano jurisdiccional primero vía correo electrónico y

posteriormente correo Postal :

copia certificada del acta de la sesión del catorce de enero del presente

año mediante la cual la "comisiÓn encargada de cumplir con los artículos

transitorios segundo y octavo de los estatutos del entonces Paftido Político

Nacional Encuentro sotidario y que atraerá las funciones y responsabilidades

de los órganos nacionales facultados para la celebraciÓn de los congresos

estatales, su reg¡stro en caso de optar por su registro como partidos políticos

esfafa/es, modificar los documento,s báslcos para tal propÓsito, subsanar y

atender cualquier requerimiento u observaciÓn de la autoidad electoral en los

esfados" ordena la creación de la Subcomisión.

1 En adelante su bcomisión

Guadalupe, Zacatecas, veinticinco de mayo de dos mil veintidós.



Lo anterior, con el apercibimiento que de no cumplir, o no enviar la documentac¡Ón

ordenada en el presente acuerdo, se le aplicará alguna de las medidas de

apremio previstas en el artículo 40 de la Ley de Medios de lmpugnación en el

Estado.

Notifíquese como corresponda.

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

secretaria de estudio y cuenta Vania Arleüe Vaquera Torres, con quien actúa y da
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cÉDUtA DE NoTrFrcAcróN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, veintiséis de moyo de dos mil veintidós, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrafo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de Impugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Requerimiento del dío

veinlicinco de moyo del oño en curso, signodo por lo Mogistrodo Glorio

Espozo Rodorfe, Instructoro en el presente osunto, siendo los diez horos

con diez minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o

los portes y demós interesodos; medionfe cédulo que fiio en los ESTRADOS

de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención,

constonte en uno fojo. DOY FE.

ACTUARIO DEL TRIBUNAL a t^

ELECTORAL DEL EST

LIC. LUIS NZALEZ

r Tnleunel or Justtcta EL¡crop-tl DEL ESTADo DE zACATECAS i
Av PEDRo CoRoNEL No. 114, FRACC. I{)S GERANIOS

GUADAIUPE, ZAc., c.P 93619

TEL -t9? 921.45 58 /.192 922 61.36I791.925 22 57 / 492'922 66 81

EXPE DIE NTE: TR.IEZ-JDC A0612022

VZ

V


